
Canelones, 29 de octubre de 2012.

VISTO: el Dictamen Constitucional remitido por el Tribunal de Cuentas
respecto al proyecto de Modificación Presupuestal de Ingresos, Sueldos, Gastos,
Obras e Inversiones para el período 2012 a 2015 de la Intendencia de Canelones.

RESULTANDO: que el mismo expresa que “En opinión del Tribunal de
Cuentas, el proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de
Canelones para el período 2012-2015 ha sido preparado en forma razonable, de
acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de
conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias
vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 3.3 a 3.7, 4.2, 4.4 y 4.6”; por
los cuales se observa.

CONSIDERANDO: I) que a los efectos de poder poner en práctica las
nuevas previsiones presupuestales es necesario aceptar las observaciones
realizadas y modificar en consecuencia la normativa y los planillados
correspondientes;

II) que se incorporan al texto un Artículo I romano
(aprobación en general) y II romano de trámite.

ATENTO: a  lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo
225 de la Constitución de la República, en el Art. 19, Nral. 2 de la Ley Orgánica
Municipal Nº 9515, la Junta Departamental,

DECRETA

Artículo  I. Apruébanse las observaciones formuladas por el Tribunal de
Cuentas al proyecto de Modificación Presupuestal de Ingresos, Sueldos, Gastos,
Obras e Inversiones para el período 2012 a 2015 de la Intendencia de Canelones.
Aprobado 20 votos en 27.

Art. 1°. Aceptar la observación formulada por el Tribunal de Cuentas al
numeral 3.3 en dictamen de fecha 26 de octubre de 2012, adjuntando al presente
un comparativo de las estimaciones de recursos y las asignaciones
presupuestales previstas con las vigentes.
Aprobado 20 votos en 27.

Art 2º. Respecto a la observación formulada en el numeral 3.4, se informa
que:

- Concepto 041 – Sueldos progresivos: en el mismo se encuentran incluidas
las diferencias por asignación de funciones y las del Art. 13 de la
Modificación Presupuestal 1993-1994 de la Intendencia de Canelones.

- Concepto 042 – Compensaciones: en el mismo se encuentran incluidas las
compensaciones por reestructura, por el desempeño de una tarea
específica que excede sus tareas habituales, por traslados, por tareas
insalubres, por promedio para el Banco de Seguros del Estado, por juicios.

- Concepto 048 – Aumentos especiales; en el mismo está incluido el
porcentaje, correspondiente a recuperación de líquido perdido por el
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aumento de aporte personal a las contribuciones de seguridad social (Ley
16713, Art. 181).

Aprobado 20 votos en 27.

Art 3º. Aceptar la observación formulada en el numeral 3.5, adjuntando
cuadro comparativo incluyendo el padrón de cargos a presupuestar en primera
instancia, de acuerdo al Art. 25 del Proyecto de Modificación Presupuestal 2012-
2015. El mismo es un estimado, estando al cumplimiento de las condiciones
establecidas en el dicho artículo así como a las variaciones que se produzcan por
jubilaciones, fallecimientos, etc.
Aprobado 20 votos en 27.

Art. 4º. Aceptar la observación formulada en el numeral 3.6, teniendo en
cuenta que:

1) la estimación de los objetos 021 y 031 (zafrales y contratados), se
realizó en base a lo ejecutado en el año 2011 con sus respectivos ajustes, de
acuerdo a lo detallado en la observación formulada al numeral 3.4.

2) se consideró que el máximo de rubros a ser afectados a dichos objetos,
es el estimado como tope para las contrataciones a realizar.

3) la mayor parte de los funcionarios contratados, que en la actualidad se
encuentran en el objeto 021, se incorporarán al objeto 011, una vez concretadas
las instancias de presupuestación, efecto este que fue considerado en la
respuesta brindada en relación a la observación formulada en el numeral 3.5
(Padrón Presupuestal proyectado).

4) la propuesta de articulado solicita la autorización a realizar las
correcciones contables que correspondan por la aplicación de los artículos
referentes a presupuestación.
Aprobado 20 votos en 27.

Art. 5º. Por oficio 2012/064344/2 de 26/10/12 se remitió a esta Junta
Departamental detalles de la información requerida en el ítem 3.7, el cual se
adjunta al presente proyecto.
Aprobado 20 votos en 27.

Art. 6º. En relación a la observación formulada en el numeral 4.2, se
observa que el rubro 0 está previsto en el Presupuesto.

El cumplimiento del convenio con ADEOM dejo de ser un acuerdo entre
partes, dado que está aprobado en la norma presupuestal en  los Artículos 19 y
20 del Decreto Nº 13 de fecha 5/5/2011.
Aprobado 20 votos en 27.

Art. 7º. Aceptar la observación formulada en el numeral 4.4, en el sentido
de que la autorización requerida en el Artículo 14 de la Modificación Presupuestal
(Decreto 46 de 26/9/12) no corresponde en función de lo previsto en el Artículo 12
numeral 3 de la Ley Nº 18.567.
Aprobado 21 votos en 27.

Art. 8º. Respecto a la observación formulada en el numeral 4.6 se informa
que del déficit acumulado al 31/12/2011 de $ 2.139.147.214 se financia
expresamente en esta Modificación Presupuestal  la suma de $ 1.014.130.335 y
la diferencia se compensará de acuerdo a los siguientes ingresos por lo que
resulta un efecto cero o nulo a nivel de Ingresos y Egresos Presupuestales;
correspondiendo su registro en el momento de su efectivización:



- Saldo con UTE anterior al 31/12/2010 – Por Artículos 12 y 13 de Ley
18.860, se crea un subsidio adicional del 10% del alumbrado medido que tiene
como destino el pago de deudas anteriores al 31/12/2010 de los Gobiernos
Departamentales con UTE.

- En el caso de los pasivos con otras empresas públicas (Antel-Ancap), se
cancelará mediante dación en pago de inmuebles de la Intendencia de Canelones
y mediante publicidad en espacios pertenecientes a la Intendencia de Canelones.

- En el año 2012 se efectivizó el segundo tramo del acuerdo de
Reestructuración de Pasivos con Jayland Assets Inc., que determina una quita por
los intereses de los créditos incluidos así como el plazo al Largo Plazo de parte
del saldo incluido en el Déficit Acumulado dado que el acuerdo implica una
financiación a 15 años.
Aprobado 20 votos en 27.

Art. 9. Aprobar en forma definitiva la Modificación Presupuestal de
Ingresos, Sueldos, Gastos, Obras e Inversiones para el período 2012 a 2015 de la
Intendencia de Canelones.
Aprobado 20 votos en 27.

Art. 10º. Dar cuenta al Tribunal de Cuentas del presente Decreto.
Aprobado 20 votos en 27.

Artículo II. Regístrese, aplíquese la excepción prevista en el inciso 3º del
Artículo  72º del Reglamento Interno, ofíciese, etc.
Aprobado 20 votos en 27.

CARPETA: 696/11A ENTRADA: 5150/12 y 6034/12 EXPEDIENTE: 2012-81-1010-
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